
NUM. 16.-SABADO 18 DE ENERO DE 1902

^^ov^^cz,^ ^^^ co^^o^a^
Artionlo 1.° Las leyes obligarán en la Penínenlat islae

Baleares y Cauarias, A J.oa veinth d{as de au promulgacldu, ai
an ellas no se dispnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dís en qne termina la inaerción de la ley en la
(;<xeta O^icial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyes, no eacnsa de su cnm-
plimiento.

Art. 8.° Laa leyes no tendrán efecto retroact.ivo, ei ao dis-
puaieren lo eontrario. (Código civil vigente).

Real deereto de 26 de ^Lril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
raoionea provinciales y mnnicipales abonarAn, en primer tér-
mino, sl Notsrio ó Notarioa qne antoricen laa enbastas, los de-
rechos por elloa dAVHIIgaŬOa y los anplementoa adelnntados
por loa miemos así cumu los derechos de inserción do los
s.nnncios en loa periódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
se del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
ridos gas:oa, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispneato
^n la re^;la 8.° del art. 8.°

P,E^RTE OFIrI.AL

Presi^eccia del ^onsejo ^e I^ii^istros

(Gaceta del 16 de Enero.)

SS. MM. el REY y la REINA Regen-

SU3CRIPCIÓN pARTICiILAR

EN Cóanose P s.et.^

Ln mea. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 2b
Seia mesee. . . . . . 16 60
IIn año.. . . . . . . 33

FOERA DE CbkDOHA P^e^°

IIn mea. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 36
$eis meaes. . . . . . ^ ^o

IIn aŭo.. . . . . . . 46

íVf^mero auelto, 4U eénáimo+ de peaeta.

So publiew toAoe Io^ dlau,^zoepto lo^ Doniiny^o^.

NOTA IMPOi3^TANTE.-Inmediatamente quo lus aeñorea
Alcaldea y$ecretarioa reciban este Bot>^oT{x dispoudrdn que se

8je nn ejemplar en el aitio de coetnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del nt^mero aigniente.

les represente en ]as operaciones pre-
paratorias del jastiprecio, y que este
Gobierno nombra como perito que ha
de representar al Estado al ayudan-
te de Obras públicas, afecto á la Je-
fatura de esta provincia, D. Manuel
de Luna y D^Iesa.

Cbrdoba 15 de Enero de 1902. -E1.
Gobernador, R. MuÑIZ.te (q. D. g.) y A.ugusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad I

en su importante salud.

Gobierno civil

Jf ^ 9L•^laYDa>-^

' . TR^BUNAL G^ O^,GSIC1^1N ĉS
Á DO$ PLA'I.A$ VACANTES DE M1!:DICOS

DE LA BENF.FICENCIA P$OVINCIAL

DE LA

PKOVI:l1CIA LZ>lE COILd4i3A ^

Núm. 16;f

SrCCIÚN DE OI3RAS PÚI3LICAS

Circular ntim. 18?

Habiéndose manifestado á este Tri-

^ bunal, en ol acto de celebrarso la se-

sión del 13 del corriente para practi-

car el primer ejercicio, por parte del

opositor D. Antonio Gutiérrez Siater-

nes, encontrarse enfermo do la vista

y no poder por ello tomar parte en

los actos de oposición á dichas plazas

aquol dia, so acordó por unanimidad

aplazar dichos actos por ocho días,

de conformidad á lo establecido en la

regla 14 del Real decreto de 22 de

Julio de 186f, quo forma parte del

reglamento para la provisión de las

plazas de médicos de ]a Beneficencia

` provincial, seíialándose invariable-

^ mente el día 23 del corriente, á las

i quince, para que den principio aque-

11 llos.
Lo que se hace público en este pe-

^ riódico oficial para conocimiento do

^ los interesados y general inteligencia.

Córdoba 15 de Enero de 1902.-E1

Secretario, Doctor Manuel López Co-

^ mas.

^

CARRETERAS

Transcurrido el plazo seiialado en
el BOLETIY OFICIAL de esta provin-

cia correspondiente al dia 27 de Di-

ciembre anterior, para que los ínte•

resados en el expediente de ezpropia-

ción que en el término de Aílora mo-

tiva la construcción del trozo prime-

ro de la carretera de Pozoblanco al

Viso por Ai3ora y Dos Torres, pudio-

ran reclamar contra la necesidad de

la ocupación de sus fincas, sin haber-

se producido reclamación alguna, ho
resu©Ito declarar la necesidad de la

ocupación de las fincas que compren-

de el expediente, las cuales, con sus
respectivos propietarios, figuran en
la relación pubiicada en dicho BoLE-
TIJ.r'; que se inserte esta resolución en
el mismo periódico oficial y se notifl-
que á los interesados, á quienes so
admitirá contra ella el recurso á que

se refiere el nrt. 19 de la ley, y que

al propio tiempo se les invite á que

en el plazo de ocho dias, y anto el Al-
ca11e d^^ Ai^.-;I•;i^ ^;or,^bren perito q^;e

Las Leyea, brdenea y annncioa que sa mnnden pnblicar en

loa Boletinea O^icialea ae han de remitir al Jef° pol{tieo respeo•
tivo, por cnyo condneto se pasarán A los editores de loe men-
cionadoa peribdicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los señorea 8ecretarios cuidarán bajo su más eatreeha ree-
ponaabilidad, de conaervar loa nfimeros de eate Boletfn, colee•
cionados para su encnadernación, que deberá verificarae a)
finál de cada año.

ADVBETBNCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha aervido de base para la anbaata, no se insartarA ningba
edicto ó annncio qne sea A instancia de parto sin quo abonen
los interesadoa el importe de su publicación, d garanticen el
pago, ^ razón de 26 ebntimos por linea ó parte de ella, y lA

^ venta de niimeroa adeltos A 40 cAntimos.

Ayuntamientos

EL CARPIO

Núm. 109

i.ista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente aiio, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conforlnidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de t3 de Febrero de 1b77.

Concejales.

D. Antonio Barasona Gijón
Antonio Lara Aguilar-Tablada
Ramón dol Prado y Porras
Rafaol :Ilutioz Dlillún
Dliguel Zurita Casasola
José Gracia y Gracia
Francisco DTuiioz Castro
José ^Iul^oz 5'Iillán
Rafael Jurado Gaitún
Rafael Canales Vollot
Pedro López Alarcón

Mayorea contribuyentes.

Pesetaa.

D. ldariano Barasona Can•

^ D. Lorenzo Gaithn Rojas, me-
nor 83 64

Di^go Poblete Serrano 80 70
Fraucisco Dloreno Scrrano 80 06
Antonio MufSoz Fernó,ndez 79 98
Juan José Milló,n Gavilán 77 09
Juan José Solis Pérez 76 92
Juau Alcudia Gait^ín 75 41
Ildefonso Jurado Milidn 74 88
Antonio Giménez Gómez 74 65
Fr<tiucisco Gavi!án Gaitán ?2 17
Pedru Ri:líiez Jurado 72 05
Juan Isidro Alvarez ^iesa 68 31
Juan Ramos Sirvent 65 71
Manuel BazAn Giménez 62 93
Francisco Pradas García 82 90
Rafael Molina Gómez 62 10
Juan Bazán Gutiérrez 59 20
Lorenzo Alvarez Mesa 59 04
Antonio Delgado Cortés 59
Manuel Solís Agudo 57 83
Andrés Rizquez Gavilán 56 60
Antonio García Alcudia 65 83
Francisco Mui3oz Gavilán á5 75
Ildefonso López Diora 54 32
Mariano Gaitán Castillejo 54 32

El Carpio 1.° do Enero de 1901.-
El Alcalde, Antonio Barasona.-EL
Secretario, Juan Solís.

dán 1296 74

Diiguel León Moreno 802 79

Juan Sotomayor Navarro 549 17
Ii^afael Gavilán León 426 60

José Jurado Gaitán 306 65

Juan Caro Gamez 291 0^

Juau José Gaitán Gavilán 214 22
Juan Lora León 208 30

Antonio Ruiz Lora 15G 15

JosB Martíu Lúzaro 141 53

Dlanuel Calvillo Cuenca 136 42

Alitonio Corripio Calero 130 51

Francisco Perabad Nieto 114 63
Rafael Leóll y León 110 96

Joaquín Castro Lorca 106

Simbn Pérez Marcos I03 47

Diiguel \'ieto Gómez 102 07

Cristóbal León Perabad 101 06
Juan Alcudia Tallante 91 40

VISO

Núm. 110

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de oste término que
tienen dorecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente año, la cual ha formado este
Ayuntamiento de conformidad con lo
prevenido en el art. 25 de la ley de•
8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Ramón Ruiz Sánchez
bíanuel Lucio Ruiz López
Alfonso l.inares Caballero
Juan José Linares Ruiz
José D7adueiio Medina
José López Ruiz
Rafa.e': I3arrio J:2r^,do
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D. José Antonio Ruiz Lopez
Rafael Mantas Ruiz
José María Ruiz López
Pablo :Kaduetlo López
Frutos Ramírez Medina

Mayores contribuyentes.

D. :lianuel Díadueíio Díedina
Ramdn Delgado Fernández
Rafael Delgado Ferniindez
Alfonso Madueño ); ernández
:híiguel Linares Gómez
Antonio Ldpez del 1{ey
Juan Díoreno Pelayo
Félig Fraile blartinez
^iateo Lqpez Dledina
Julilrn López Morales
Francisco José Sánchez Gómez
Pablo Ruiz y Ruiz
Santiago Ldpez Madueño
blanuel Ruiz Rubio
José Ruiz Ruiz

Amador Gómez Alfaro
Manuel Ollero Fernández

Joaqufn Ruiz López

Mateo :Hedina Navas
José Ramón Linares Ruiz

Ramón González Linares
Andrés Fraile Dlartlnez

^lanuel bIorales Dledina

blanuel Angel López Madueúo

Díanuel Mantas Uelgado

Tomós Linares Díoreno

:4ianuel Rubio Gómez

Rafaol Medina Kuiz
Juan Fernltndez Diufloz
José Linaree García
Fraúcisco José Uelgado Moyano
Antonio Delgado Dloyauo
Manue] López Gómez
Alfonso Morer,o Ranrírez
A!fonso López Gbuiez
Antonio Oilero López
Francisco del Barro y Gallogos
José ^Iantas Delgado
I►iiguel Ruiz López
Juan José Ollero Fernández
.To^é Diantas Troyano
Francisco Sánchez Ruiz
Alfonso ^líui'ioz Lbpez
Mil;uel Ramírez Caballeró
José Sánchez Caballcro
Antonio Alcalde Ii,uiz
D7anuel Antonio Caballero López
Amador Linares y Linares

^'iso 9 de Enero de 1902.-E1 Al•
calde, Ramón Ruiz.-E1 Secrotario,
Antonio Rui^.

SANTA EUF'EMIA

a^{^m. 111

Lista de los Concc•jales y mayores
contribuy entes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presen.te alio, ]a cua! ha formado es-
to Ayrrntamiento de r,onformidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^ayores contribuyentes. D. Dionisio Esquinas Cabrera 43 33

Pesetas. Gabriel Rueda Trugillo 39 16
Pedro Gala Heras 34 80

D. Alfonso Ruiz Jurado 561 23 Juan Pedro Avila Li,incón 34 42
Pedro Antonio I3ejarano 269 91 Agripín Cabrera ftuiz 33 80
Juan Jurado Caballero 243 78 Domingo I,eón Benavente 26 68
Alfonso Moyano Ruiz 1.90 40 Andrés Duei"ias Molina 23 66
Adolfo Romero Sánchez 148 72 Bibiano Calderón Granados 22 89
Tomás Jurado Cámara 139 56 Saturnirro Dlolina Jara 19 74
ítiliguel ltomero 136 18 Manuol Cabrera Expósito 19 66
Pablo del Campo
Alfonso Hidalgo

133 88
131 6?

Antonio Serena Cabrora
Fernando Fernández y Bo-

18 35 ^

Carlos Romero 86 77 rraz 18 61

Francisco Antonio Ruiz CA- Diego del Pozo Izquierdo 17 78
mara 81 37 Manuel Gala León 17 61

Juan Rubias Jurado 78 27 Antonio Santarén Serena 17 69
José Romero Ruiz 76 ^0 1Vianuel Ollero Calderón 1 i 66
José Antonio IZomero Caba- J uan F. Serena Lebn 16 139

llero 69 78
Francisco Ruiz Jurado 69 37

Arrtonio Gala Granados
Ponciano Esquinas y Cama-

16 18

Antero Garcia González 6f 91 . cho 16 17

Juan PcIla Shnchez 63 70
^

Antonio Torres Ruoda 16 03
Valerio 'Porrico 46 08 Tcodoro E^quinas Castillejo 16 99
Modesto Bejarano 45 U4 Baldomero 1^Ioiina Serena 16 39
Francisc•o García 1Z 52
Francisco Bcjarano Ruiz 40 70

Isidoro Caldcrón Grauados
Arcadio Esquinas y Esqui-

15 38

Juan 19ioreno Navas 36 66 nas 15 18

Manuei Guillermo Romero 34 67 Juan Francisco Caballero 16 03
Antonio Rubias :31 87 Pedro 11Iu1"ioz Avila 14 70
Juan María Romero Jurado 31 6U Juan Barrera Acera 14 41

Jacinto Sríuchez Ruiz 30 9^a
Luis Diaz Jurado 30 91
Martfn Peria Romero 26 78
Francisco Gutiérrez y Ca-

Iiuclo 25 92
Florencio Franco 2^ 68
Nicomedes Giménez y Ro-

mero 25 2;1
Feliciano Jluril!o 23 2^l
Manuol Giméncz Dla^ta 22 14
Manuel.Blanco Garcia li^ 30
Antonio Sánchez Bejarano 17 57
Sergio Blanco 17 50

Santa Eufemia 3 de Enero de 190Z.
-E1 Alcalde, Luis Peíia.-El Secre
tario, Pablo del Campo.

BLAZ(^UEZ

ATúm. 112

Lista do los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de cómpro-
misarios para Senadores durante el
presente ai"io, ]a cual ha formado os-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 26 de la ley
do 8 do hcbrero dc 1s377.

Concejales.

D. Rafael Ibañez Esquinas
Angel L+'squinas Cabrera
Rodrigo Burón Esquinas
Julián Navas Mohedano
Toribio Fuentes Esquinas
Antonio Heras Serena
Pedro Esquinas Burón
Julián Fuentes Heras
Jenaro Granados Calderbn

1^layores eontribuyentes.

Pesetae.

D. Luis Peiia Romcro D. Juan José Rueda Serena 4ó2 77

^, Leovigildo Jurado Bejarano Pedro Santarén ^erena 113 24
I'rancisco Simón lluiz y Ruiz Rafaol Cam acho Tocado 81 14

Luis Clallego Largo Angel Esquinas y Esquinas 6^ 20
Francisco Aniceto Bejarano José Díohedano Rueda 56 13

Norberto Ferndndez Juan José Gala Fsquinas 50 76

Feliciano I3lanco Vioque Luis Esquinas Cabrera 48 5f
Antonio Bejarano Rubias Manuel Esquinas Rueda 46 72
Pedro Rostro Sánchez Francisco Esquinas Rueda 45 06

Blazquez 9 do Enero do 1902.-E1
Alcalde, Rafael Ibaiiez.-El Secreta-
rio, blauuel Sautarén.

BELME'L

Núm. 114

Uon Vicenta ^áuchaz ^olero, Alcalde presi-

ddnta del Ayuutamiento constitucioual de

ea^,s vtrla.

Hago saber: que; habiéndose furma-
do el alistamiento de mozos de+ este

término, para el reemplazo del pre-

seute año, re^ultau inscritos eu el

mismo los que á continuación se es-

presan, nacidos en el aIlo de 18tSG, en

concepto de uaturales de e3ta locali^

dad, y como se ignora su actual pa-

radero, por el preseute cdicto se cita

á dichos mozos, sus padres, tutore^ ó

representantes legale3, á fin de que

desde esta fecha hasta la hora do las

diez del ía ocho de 1!'ebrero próximo

se presenten en este Ayuntamit;nto á

manif'estar su couformidad con la res-
pectiva inclusión en estas listas, ó

bién para justificar que se hallan in-

clufdos en las de otros pueblos ó que

sufrierun la obligación de quintas^en

años anteriores; teniendo entendido

que si hasta dicho día no comparecen

serán eliminados definitivameute del

alistamiento y les parará el perjuicio

á que haya lugar.

. I^elación que se cita.

Benito García Sánchez, de Bernar-
dino y Amalia.

Manuel Julián íyiuiloz Narvaez, de
Diego y Eloisa.

Luciano Santiago Herrera li'lores,
de José y Cecilia.

Gumersindo Adriano Alcántara Ga-
llardo, de Jo^é y Bernurdina.

Dianuel Fulgencio Burbancho Fer-
nández, de Sebastián y Cecilia.

Antonio Abad Díohedano Mui"ioz, de
Manuel y Feliciana.

Pedro Prisco Juzgado Calderón, de
Darnián y Adola.

Ponciano Cauuto ^íontoro Santia-
go, de Pedro y Cecili:^

Cornelio Gaete Prieto, de Juan y
Joaquina.

José Rufino Diuíioz Cabezas, de
Juan Antonio }^ Dolores.

Juan Antonio dlonso López, de Mi-
guel 3T Aurelia.

Juan Antonio Dluftoz Ruiz, do Juan
Antonio y Ana.

Félis Diohedano Bravo, de Fernan•
do y Diaria.

Agustín ^Iartín Ldpez 1'érez, de
Juan y Marfa Antonia.

Rafael Pérez Muíloz, do Antonio y
Agustina.

Antonio Román Macario Romero
Carrasco, de Timoteo y Naria.

Avelino Castillejo Muñoz, do Avoli-
no y Antonia.

Patricio Eloy Celedonio Torrico Ca-
ballero, de Pedro y Andrea.

Rafael (,asimiro Rivera Vioque, de
Cecilio y Maria Josefa.

Victoriano Manuel Torrico Valle,
de .José Leoncio y 1Vlarfa.

Francisco Paciano Pozo García, de
Santiago y Dolore.s.

Francisco Eu'.oaio Cano Rebollo, de
Francisco y Manucla.

Alejandro Díez C,allego, de Baldo-
mero y Díaría.

Ju:tiu Fruucísco Sujar Molero, de
Francisco y Marfa.

Patricio Franci,co Leal Obrero, de
Juan Antonio y Rr,ri7ona.

Gabriel Yedrosa Ddayoral, de JosB y
Agustina.

Braulio Muñoz Romero, de José y
Ana.

Frr^ncisco de Paula Castillejo Ro-
mero, de L^r^tiucísco Pío y Dolores.

Manuel Alberto Dluúoz Navarro,
de lliñuel y MicaPla.

Dionisio Justo Martínez Aroca, de
Juan Pablo y Marfa Josefa.

Basilio Anastasio N^i^ ŭez Gdmez, de
Eugenio y Lucta.

Rica^do Rodríguez \lurillo, do Ma-
nucla y Maria Paz.

Antonio 1♦'loreucio Pérez Caballero,
de Gabriel y Fausta.

Antonio José 1líoreno Moreno, de
Antonio y Cristina.

Cruz Berna:do Martinez biuíioz, de
IIilario y Antonia.

Francisco José Ortega Romero, d
Diateo é I^abel.

Francisco Tadeo Castillojo Cabe
zas, de Josó y Josefa.

Emi!io Romero Ortega, de Teodor
y Catalina.

Isaac Daniel Dolgado Ton, de Jua
y Agustina.

Cárlos 111oyano Palma, de Manuel
Soledad.

Jesús García Conde, de José
Gala.

Antonio Cruz Ruiz, de Juan y 14Ia-
nuela.

Antonio Pablo Cantero Rodriguez
de Francisco y Angela.

Francisco Pérez Sbnchez, de G
briel y Purificación.

José 11lunuel Capellán Vera, de D1a-
nuel y Gabriela.

Vicente José Blanco Castillejo, d
Manuel y Leocricia.

Antonio Tamayo Sánchez, de Igna-
cio y Manuela.

Cárlos Santiago Patiiio Cresini, de
Joaquín y Eloisa.

Ministerio de Cultura 2024



Juan ?líanuel Garcia Rivera, de bia-

nuel y Dolores.
Juan Pedro González ftomero, de

Francisco y Lucía.
Rafael Cortés de la Cruz Vargas,

de }rrancisco y Díanuela.
José IVlanuol Sujar yloreno, de Pau-

íino y Dolores.
Antonio Lbpez Rivera, de Apolinar

y Antonia.
Vicente Ramón López Vázquez, de

Neme^io 3* Juana.
Esteban Avila Gómez, de José y

ltafaela.
Cándido Agudo Garcia, de Pabio y

Teresa.
Brnno Barguefto ),iéndez, de ^ia•

nuel y Visitación.
bíiguo] Lozano Ruiz, de Felipe y

Itosa.
Juan Carmona Garcia, de Pascual

y Adelnida.
Tomris Alcántara Vera, de Colesti-

no y 1Viaria Antonia.
Tom;ís Gómoz $errano, do Antonio

y Micaela.
Tomás Ortega Valderas, de Fausto

y ^faría.
Sabiniano Muiloz Romero, de Ti-

burcio y Carmen.
Félis Gallardo Martín, de Juan Fé-

lix ^^ Josefa.
l,'rancisco Esquinas Sánchez, de

Pedro y Agueda.
Antonio Tamarft Qonzálea, de An•

drés y ^Iaría.
Nicolús González Caballero, de Ni-

col^is y Cipriana.
Elí^eo Rubio Aranda, de Francisco

y Fidela.
Nic^^.sio García Gómez, de Juan y

Dolores.
Gabriel Rodríguoz Aroca, de Anto-

nio ,y Visitación.
Eduardo Felipe Molina Aranda, de

Andrés y Micaela.

Venancio Tena Pozo, de Antonio y
Ana.

Aurelio Vera Lozano, de Casiano y
Manuela.

Fc ► ipe r allego C^ceres, de Andrés
y Marfa Josefa.

Joyé Vicente Sacz I3ivera, de Juan
y Jacoba.

Andrés Avelino Muñoz alonso, de
Am:ldor y 11lttiría.

M^Lrtiu Esquinas Casado, de José y
Asconsibn.

Rufino Rodríguez Garcia, de Ma-
nucl y Rosa.

h1i;;uc1 Ruiz Marln, de Enrique y
CArm©n.

Fr^r,ncisco Lópoz Ramírez, do An-
tonio y Ana.

R^tifael Caro Moreno, de Juan y Eu-
sebia.

C:^lnilo Carrasco Castillejo, do Vi-
centc ,y Carmen.

^'Ianuel Rebollo Oapilla, de José y
Ramona.

Antonio Itodríguez Balsera, de José
^ rcrnauda.

Luis S^i,nchoz I3alsora, de Victoria-
no y Agustina.

Cándido Agredano Solano, de En-
riq,1e y biatilde.

zlloceute Pavón Ramírez, do Anto-
nio y Fuustina.

Belmoz 10 de Enero de 1902.-V.
Sánchez,

18 DE ENERO DE 1902

ENCI\TAS REALES

Núm. 167

Don Pedro Ayala Prietu, Alcalde constitu-
cional de esta vill: ► .

Hago saber: que terminadas en bo-
rrador las cuentas dol Pósito munici-
pal de la misma, correspondientes al
aí3o anterior de 1901, quedan espues-
tas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento hasta el dia 31 de los
corrientes, para que en dicho plazo
pucdan ser examinadas y aducir las
reclamaciones oportunas.

Encinas Reales 13 de Enero de
1902.-Pedro ©yala.

HORNACHUELOS
Niwn. 169

Don Antonio García Durán, Alcalde consti-
tucioual de esta villa.

Hago saber: quo hallándose termi-

nadas en borrador las cuentas de or-

denación y depositaría del Pósito de

esta villa, respectivas al ejercicio de

1901, quedan oxpuestas al piiblico en

la Secretaria de este Ayuntamiento

por término de yuince días, á contar

desde el siguient© al en que aparezca

inserto este anuncio en el BOr.ETIN

Or 1c1nI, de la provinca, para oir re-
clamr^ciones.

Ilornachuelos 7 de Enero do 1902.
-Antonio García.

PALbIA DEL RIO

, N ftm. 170
Don Antonio (luzmAn y(^uzmán, Alcalde ac-

cidental de esta ciu^tad.

Hago saber: quo ultimada la recti•
ficación del empadronamiento domi-
ciliario de esta ciudad, y formadas
las listas á que se refiere el art. 19 de
la ]ey orgánica vigente, desde esta
fecha y por término de quir,co dias,
que empezarún á contarse desdo la
publicación^del presente edicto en el
BoI.FTIIV 01•,IC1nI, do la provincia, es-
tarán expue^tas al públíco en la Se-
crotaria do esto Ayuntamiento, h fin
de que puedan exalninarla,s Ios veci-
nos y producir las reclamaciones pro-
ced^ntes.

Yatma del Río 14 do Enero de 1902.
-Antonio Guzmán.-.José Barea, Se-
cretai•io. -

OBEJO
I^'ixm. 172

Dou Ricardo Torres R.ubio, Alcalde eonsti-
tucional de es^a villa.

Hago saber:que formadas las cueu-
tas de ordenación y caudales del Pó-
sito de la misma, relativas al año de
1901, quedan en la Secrataría muni-
cipal á disposición de los vecinos que
desen verlas, durante el plazo de
quinco dí,^s, á contar desde la publi-
cación de este anunc;io en el BoLETIx
OFICIAI. do la provincia.

Obejo 12 de Enero de 190`^.-Ri-
cardo Torres.

DOS TORRES
`úm. 173

Don Antonio Blanco :̂ Turillo, Alcalde acci-'
dental de esta villa.

Hago saber: quo hallúndose rendi-
das las cuentas del Pósito, corros-
pondientes al año 1901, se exponen al
público por término de quince dias,
según acuerdo fecha 6 del actual.

Dos Torres 13 de Enero de 1902.-
A. Blanco ^íurillo.

VILLA^TUEVA DE CORDOB3

Núm. 174

D^n Cayetano Herruzo :^foreno, Alcalde
conatitucional de esta villa.

Hago saber: que encontrú,ndose for-
mada la rectificación anual del em-
padronamiento de esta villa, en cum-
plimiento de lo prevenido por el ca-
pítulo 3.° de la ley Municipal, queda
de manifiesto aquella en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, para que los intc-
resados puedan examinarla y preson-
tar las recaamacionos que estimon
pertinontes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villanuova de Córdoba 13 de Enero
de 1902.-Cayétauo Ilerruzo.

. Núm. 176

Hago saber: que habi©ndo sido pre-
seutadas al Ayuntamiento y censura-
da^^ por ol señor Regidor Slndico las
cuentas de ordenación y caudales de
e^rto Pósito municipal, re4pectivas al
año 19u I, quedan las mismas de ma-
nifiesto en la Secretaria de esta Cor-
poración, por término de quince dias,
durante los cuales podrúu ser esami-
das por las personas que lo deseen y
presentar las re^iamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del prosente para general conoci •
miento.

Villanueva de Córdoba 13 de Enero
de 190Z.-Cayetano Herruzo.

c^^Z^f^i^^^

CORDOBA
N úm. lb4

F^:^IC:.7^0

Don Alej:u,dro i3odriguez y Silva, Juoz de

primara iustancia de la miyma y su pat-

tido.

Hago sabor: que on las diligencias

de apremio para hacer efectiva una

cuenta jurad:^, present^^da por el Es•

cribano de este Juzgado don Teodomi•

ro Fernández Gómez, he acordado

vender en pública subasta la flnca si-
guiente:

Una casa situada en la calle Cristo
de San l:tafael, do esta ciudad, soña-
lada cou el número v©inte y cuatro,
que linda por la derecha con la nú-
mero vuinto y seis de la rnisma calle;
por la izquierda con la número voin-
te y dos, h la que hace esquina, y por
la espalda con la número cinco dc la
calle Custodio, valorada en tres mil
pesetas.

Cuyo romate tendrá efecto el dia
quinco de Febrero prótimo, á la una
de la tarde, en la sala Audiencia de
este Juzt,^ado, bajo las condiciones si-
guíentos:

l.s E1 precio que sirve de tipo pa•
ra ol romate es el del avalúo dado
por los peritos, con rebaja del veinto
y cinco por ciento.

2.° No se admitirán posturns que
no cubran las dos terceras partes del
precio del remate.

3.^ Para tomar parte en la subas•
ta serú, necesario consignar prévia-
mente en la mesa del Juzgado ó Esta-

3

blecirriiento destinado al efecto, una
cantidad, por lo menos, igual al diez
por ciento del tipo de la aubasta.

4.' Los títulos supletorios de pro -
piedad se encuentran de manifies to
en Ia Escribania del actuario, y los
]icitadores no tendrán derecho á egi -
gir ninguno otro.

Dado en Córdoba á once de Encro
de mil novecientos dos.-Alejanaro
Rodríguez y Silva.-El actuario: por
mi compaíioro señor Montero, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

BAENA

Nám. 152

Don (lerva9io Cruces y( iEamiz, Juez de ina-
truccián de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
Ilama y emplaza al procosado Am-
brosio José Triguero Pavón, natural
y vecino de esta villa, hij ^ de Carlos
y\Iaría Encarnación, de cuarenta y
cinco años de edad, do estado cas:r,do
con Carmcn Cabezas, de oficio del
campo, ^i fin de que en el término de
diez dias contados desde la publica-
ción de la presente en la Gaceía de
^^lladrid, comparezca en oste Juzgado
á responder de los cargos que 1e ro•
sultan en la causa que so ]e sig^^e en
dicho Juzgado por amenazas á. ^lon
Juan Isidro Ariza y Frias, de ^^^tos
vecinos; previniéndo?e que si nu ^•om•
parece lo parará el porjuicio a lue
haya lugar en derecho, siendo ú^.;la-
rado rebelde.

AI propio tiempo encargo á ro las

las autoridades civiíes y milil: ^ s y

á la policía judiciai, proceda^ t la

busca y captura de dicho pro^•^ ^o,

que es de estatura baja, color ro-
no claro, pelo castaño, cejas a! ao,
nariz y boca regulare ŝ, usa bi:: ^ j y
viste á estilo del país, y caso ^su ser
habido lo pondrán á di^pasic•^•^n de

este Juzgado en la cárcel d^ •.sta

villa.

Dada en Baena á cinco do F,nr. ^ de
mil uovecientos dos.-Gorva^: ^;ru-
ces.-E1 Actuario, Rafael Tarif •

LA RAMBLA

N úm. 163

Don Manuel Polo y Pórez, Juez de in,cruc-
ciúu de esta villa y su partido.

Por la présente, en nombro d^j S. M.
el Rey don Alfonso ^III (q. U. g.),
exhorto á todas las autoridad,•, le la
Nación para que se sirvan ur ;Iar
la busca de un mulo do trei^^ ^no-
sos, castailo oscuro, sin hierr^,. :nás
de ]a marca, con la cabeza ac,cr•nc;ra-
da y pelos blancos en las cuarr^ ^•as ó
sitio de la traba, que en la n^^ del
diez y nuevo de Junio de mi^ ^^,ho-
cientos novonta y nr;ovo fuó ^c ; ^do
en las iumediaciones ó ruedo ^^ '^Ion-
talbán, propio de don Pedro ^ iero
Ruiz, de aquellos vecinos; y,^ t^lese
habido lo ocupen y remitan á^li,po•
sición de este Juzgado con la; p•rso-
nas en cuyo poder se encuontre, ,i no
justifica su legítima adqui,icihu.

Dada en La Rambla á cat^r^^e de
Enero do mil novecientos dos -^a-
nuel Po o y Pérez.-P. SI. d^ >. S.,
Antonio López del yloral.
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